
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, septiembre catorce de dos mil veinte 

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante Diana Janeth Valderrama Hoyos    

Ejecutado Elkin Alejandro Jaramillo 

Radicado 05001-31-10-011-2019-00126-00 

Instancia Única  

Decisión TERMINA POR TRANSACCION  

 

 

                                        Mediante escrito que antecede el apoderado de 

la demandante solicita la terminación del presente proceso por transacción y 

en razón de ello aporta contrato de transacción suscrito por las partes en este 

juicio ejecutivo.  

 

                  Encuentra esta agencia judicial que lo solicitado 

se encuentra ajustado a derecho puesto que el apoderado de la ejecutante 

aporta contrato de transacción debidamente suscito por las partes, y por 

tanto se accederá a ello ordenando la terminación y archivo del proceso 

previo el levantamiento de las medidas cautelares decretadas Artículo 461 

CGP. 

  

                  Sin más consideraciones el JUZGADO ONCE 

DE FAMILIA ORAL de Medellín, 

 

                       RESUELVE: 

 

 

                PRIMERO: ORDENAR la terminación del 

presente proceso Ejecutivo de alimentos instaurado por DIANA JANETH 

VALDERRAMA HOYOS, quien actúa mediante apoderada judicial contra 

ELKIN ALEJANDRO JARAMILLO, por transacción. 

 

 

          SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso por 

transacción. 



 

           TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las 

medidas cautelares dispuestas en el presente juicio. 

 

  

            CUARTO: ACEPTAR la renuncia a términos 

deprecada por la apoderada de la parte actora. . 

 

 

 

CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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